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Duración
hastaNombre

Galka, Margarita Emilia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2001- 8-31
Garbi López, Carlos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2001-10-31
Garrigos Selva, María del Carmen . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2001-10-31
Hernández Blasco, Pablo Jesús . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2001-10-31
López Paredes, Ignacio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2001-10-31
Martínez Monge, María Luisa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2001- 8-31
Méndez Majuelos, María Inés . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2001-10-31
Molina Prescott, Isabel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2001- 8-31
Nistal Martínez, Antonio José . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2001- 8-31
Reche Andugar, Fulgencio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2001-10-31
Rincón Romero, Ana María . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2001-10-31
Sousa González, Sonia M. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2001-10-31
Suárez García, Concepción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2001- 8-31

19530 RESOLUCIÓN de 31 de agosto de 2000, del Consejo Superior
de Deportes, por la que se crean los ficheros de tratamiento
automatizado de datos de carácter personal del profeso-
rado de los cursos de formación de Entrenadores Depor-
tivos y de los diplomas y certificados que se expidan.

El artículo 42.2 y la disposición transitoria primera del Real Decre-
to 1913/1997, de 19 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 23 de
enero de 1998), determinan que las formaciones que dieron lugar a la
expedición de los diplomas y certificados de Entrenadores Deportivos y
que fueron llevadas a cabo en unas determinadas condiciones, podrán
ser objeto de las declaraciones de homologación, convalidación y equi-
valencia profesional, o bien obtener la correspondencia formativa con las
enseñanzas deportivas de régimen especial que el propio Real Decreto
establece.

A tal fin, la Orden de 30 de julio de 1999 («Boletín Oficial del Estado»
de 12 de agosto), dictada en desarrollo del Real Decreto 1913/1997 men-
cionado, establece en sus apartados séptimo y decimocuarto que los órga-
nos competentes de las Comunidades Autónomas y las Federaciones depor-
tivas han de presentar en el Consejo Superior de Deportes los datos per-
sonales del profesorado que impartió las formaciones y de los técnicos
que obtuvieron el diploma o certificado de Entrenador en una determinada
modalidad o especialidad deportiva.

Asimismo, establece la ya mencionada Orden de 30 de julio de 1999,
que el proceso de recogida de datos referidos a una determinada modalidad
o especialidad deportiva, se iniciará una vez que entre en vigor el Real
Decreto que apruebe los correspondientes títulos y enseñanzas mínimas.

Por otra parte, el Consejo Superior de Deportes, en base a la com-
petencia que le viene asignada en el artículo 8.d) de la Ley 10/1990, de 15
de octubre, del Deporte, aporta recursos a las Federaciones deportivas
para la formación de los Entrenadores en aquellos niveles, modalidades
deportivas y especialidades deportivas que por su singularidad, no se incor-
poran al ámbito de las enseñanzas reguladas oficialmente, lo que conlleva
funciones de seguimiento de la organización y desarrollo de las formaciones
que promueva.

Por todo ello, se hace necesario pues crear en el Consejo Superior
de Deportes nuevos ficheros de tratamiento automatizado de datos de
carácter personal que se incorporan a los ficheros ya existentes que fueron
regulados y creados mediante la Resolución de 20 de julio de 1994 («Boletín
Oficial del Estado» del 27), del Consejo Superior de Deportes, modificada
por las de 26 de octubre de 1999 («Boletín Oficial del Estado» de 19 de
noviembre) y de 7 de mayo de 1998 («Boletín Oficial del Estado» del 19),
y la Resolución de 6 de marzo de 2000, del Consejo Superior de Deportes,
en aplicación de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciem-
bre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20
de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos
de Carácter Personal, he resuelto:

Primero.—Se crean los ficheros de tratamiento automatizado de datos
de carácter personal de los cursos de formación de Entrenadores Depor-
tivos y de los diplomas y certificados que se expidan, recogidos en el
anexo de esta Resolución.

Segundo.—La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 31 de agosto de 2000.—El Secretario de Estado-Presidente del
Consejo Superior de Deportes, Juan Antonio Gómez-Angulo Rodríguez.

ANEXO

1. Fichero: Profesorado de los cursos de Entrenadores Deportivos

a) Finalidad: Contener los datos necesarios para conocer y valorar
el nivel de las formaciones que han conducido a la expedición de cer-
tificados y diplomas de Entrenadores Deportivos.

b) Uso: Reconocimiento de las formaciones de Entrenadores y ela-
borar informes a los posteriores efectos de homologación, convalidación,
equivalencia profesional o correspondencia formativa con las enseñanzas
deportivas de régimen especial que proceda, previsto en el Real Decre-
to 1913/1997, de 19 de diciembre.

c) Colectivo afectado: Profesorado que ha impartido las enseñanzas
de Entrenadores Deportivos desarrolladas por los órganos competentes
de las Comunidades Autónomas y por las Federaciones deportivas (apar-
tados séptimo.4 y decimocuarto.2 de la Orden de 30 de julio de 1999).

d) Procedimiento de recogida de datos: A través del formulario faci-
litado por el Consejo Superior de Deportes, en soporte papel o en soporte
informático.

e) Estructura básica del fichero: Nombre y apellidos, número del docu-
mento nacional de identidad y titulación académica o formación deportiva.

f) Órgano responsable del fichero: Dirección General de Deportes.
g) Unidad ante la que pudiese ejercitarse los derechos de acceso,

rectificación cancelación y oposición: Centro de Alto Rendimiento y de
Investigación en Ciencias del Deporte.

h) Medidas de seguridad con indicación del nivel:

Nivel de las medidas de seguridad: Básico.
A la aplicación solamente tiene acceso, mediante contraseña dada por

el Consejo Superior de Deportes, un funcionario del Centro de Alto Ren-
dimiento y de Investigación en Ciencias del Deporte.

Los datos quedan en poder del Consejo Superior de Deportes y no
serán cedidos a ningún organismo ni entidad.

2. Fichero: Diplomas y certificados de Entrenadores Deportivos de for-
maciones anteriores a la entrada en vigor del Real Decreto 1913/1997

a) Finalidad: Contener los datos necesarios para conocer la relación
de personas que se han formado como Entrenadores Deportivos con ante-
rioridad a la entrada en vigor del Real Decreto 1913/1997, de 19 de
diciembre.

b) Uso: Reconocimiento de las formaciones de Entrenadores Depor-
tivos y elaborar informes a los posteriores efectos de homologación, con-
validación, equivalencia profesional o correspondencia formativa con las
enseñanzas deportivas de régimen especial que proceda.

c) Colectivo afectado: Entrenadores que se han formado en los cursos
impartidos por los órganos competentes de las Comunidades Autónomas,
por las Federaciones deportivas (apartado séptimo.5 de la Orden de 30
de julio de 1999).

d) Procedimiento de recogida de datos: A través del formulario faci-
litado por el Consejo Superior de Deportes, en soporte papel o en soporte
informático.

e) Estructura básica del fichero: Nombre y apellidos, número del docu-
mento nacional de identidad, denominación del certificado o diploma de
Entrenador obtenido, nivel de la formación deportiva, año de expedición
del mismo.

f) Órgano responsable del fichero: Dirección General de Deportes.
g) Unidad ante la que pudiese ejercitarse los derechos de acceso,

rectificación cancelación y oposición: Centro de Alto Rendimiento y de
Investigación en Ciencias del Deporte.

h) Medidas de seguridad con indicación del nivel:

Nivel de las medidas de seguridad: Básico.
A la aplicación solamente tiene acceso, mediante contraseña dada por

el Consejo Superior de Deportes, un funcionario del Centro de Alto Ren-
dimiento y de Investigación en Ciencias del Deporte.

Los datos quedan en poder del Consejo Superior de Deportes y en
ningún caso serán cedidos a ningún organismo ni entidad.

3. Fichero: Diplomas y certificados de Entrenadores Deportivos de for-
maciones a las que se refiere la disposición transitoria primera del

Real Decreto 1913/1997

a) Finalidad: Contener los datos necesarios para conocer la relación
de personas que se han formado como Entrenadores Deportivos, mediante
las formaciones a las que se refiere la disposición transitoria primera
del Real Decreto 1913/1997.
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b) Uso: Reconocimiento de las formaciones de Entrenadores Depor-
tivos y elaborar informes a los posteriores efectos de homologación, con-
validación, equivalencia profesional o correspondencia formativa con las
enseñanzas deportivas de régimen especial que proceda.

c) Colectivo afectado: Entrenadores que se han formado en los cursos
impartidos por los órganos competentes de las Comunidades Autónomas,
por las Federaciones deportivas (apartado decimocuarto.4 de la Orden
de 30 de julio de 1999).

d) Procedimiento de recogida de datos: A través del formulario faci-
litado por el Consejo Superior de Deportes, en soporte papel o en soporte
informático.

e) Estructura básica del fichero: Nombre y apellidos, número del docu-
mento nacional de identidad, denominación del certificado o diploma de
Entrenador obtenido, nivel de la formación deportiva, año de expedición
del mismo.

f) Órgano responsable del fichero: Dirección General de Deportes.
g) Unidad ante la que pudiese ejercitarse los derechos de acceso,

rectificación cancelación y oposición: Centro de Alto Rendimiento y de
Investigación en Ciencias del Deporte.

h) Medidas de seguridad con indicación del nivel:

Nivel de las medidas de seguridad: Básico.
A la aplicación solamente tiene acceso, mediante contraseña dada por

el Consejo Superior de Deportes, un funcionario del Centro de Alto Ren-
dimiento y de Investigación en Ciencias del Deporte.

Los datos quedan en poder del Consejo Superior de Deportes y en
ningún caso serán cedidos a ningún organismo ni entidad.

4. Fichero: Diplomas y certificados de Entrenadores Deportivos de for-
maciones federativas no sujetas a ninguna de las previsiones del Real

Decreto 1913/1997

a) Finalidad: Contener los datos necesarios para conocer la relación
de personas que se han formado como Entrenadores Deportivos siguiendo
las formaciones federativas en aquellos niveles, modalidades y especia-
lidades deportivas que no se ajustan a ninguna de las situaciones previstas
en el Real Decreto 1913/1997, de 19 de diciembre.

b) Uso: Seguimiento de la actividad y comprobación del cumplimiento
de los fines previstos.

c) Colectivo afectado: Entrenadores que se han formado en los cursos
federativos no sujetos a los procesos previstos en el artículo 42 y en la
disposición transitoria primera del Real Decreto 1913/1997, de 19 de
diciembre.

d) Procedimiento de recogida de datos: A través del formulario faci-
litado por el Consejo Superior de Deportes, en soporte papel o en soporte
informático.

e) Estructura básica del fichero: Nombre y apellidos, número del docu-
mento nacional de identidad, denominación del certificado o diploma de
Entrenador obtenido, nivel de la formación deportiva, año de expedición
del mismo.

f) Órgano responsable del fichero: Dirección General de Deportes.
g) Unidad ante la que pudiese ejercitarse los derechos de acceso,

rectificación cancelación y oposición: Centro de Alto Rendimiento y de
Investigación en Ciencias del Deporte.

h) Medidas de seguridad con indicación del nivel:

Nivel de las medidas de seguridad: Básico.
A la aplicación solamente tiene acceso, mediante contraseña dada por

el Consejo Superior de Deportes, un funcionario del Centro de Alto Ren-
dimiento y de Investigación en Ciencias del Deporte.

Los datos quedan en poder del Consejo Superior de Deportes y en
ningún caso serán cedidos a ningún organismo ni entidad.

19531 RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 2000, del Consejo Supe-
rior de Deportes, por la que se dispone la publicación de
la modificación de los Estatutos de la Federación Española
de Boxeo.

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 10.2.b) de
la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, la Comisión Directiva del
Consejo Superior de Deportes, en su sesión de 19 de julio de 2000, ha
aprobado definitivamente la modificación de los Estatutos de la Federación
Española de Boxeo y autorizado su inscripción en el Registro de Aso-
ciaciones Deportivas.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 31.7 de la Ley del Deporte
y artículo 12.3 del Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, sobre

Federaciones Deportivas Españolas, procede la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» de los Estatutos de los mismos y sus modificaciones.

En virtud de lo anterior,
Esta Secretaría de Estado acuerda disponer la publicación de la modi-

ficación de los Estatutos de la Federación Española de Boxeo contenidos
en el anexo a la presente Resolución.

Madrid, 16 de octubre de 2000.—El Secretario de Estado, Presidente
del Consejo Superior de Deportes, Juan Antonio Gómez-Angulo Rodríguez.

ANEXO

Modificacion de los Estatutos de la Federación Española de Boxeo

Artículo 13.

El número de miembros de la Asamblea se fijará en cada convocatoria
de acuerdo con el Reglamento electoral, estando compuesto por y según
los siguientes porcentajes:

a) El Presidente de la Federación Española.
b) Los Presidentes de las Federaciones Autonómicas integradas en

la Federación Española de Boxeo, y los Delegados de la Federación Espa-
ñola de Boxeo, en las Comunidades Autónomas: Donde no exista Fede-
ración Autonómica, serán miembros natos de la Asamblea General.

c) Cuarenta representantes de los distintos Estamentos, con la
siguiente distribución:

Dieciséis por el Estamento de Clubes: 40 por 100.
Catorce por el Estamento de Deportistas: 35 por 100.
Cuatro por el Estamento de Técnicos: 10 por 100.
Cuatro por el Estamento de Jueces/Árbitros: 10 por 100.
Dos por el Estamento de Otros Colectivos (médicos, «manager» y pro-

motores): 5 por 100.

19532 ORDEN de 5 de octubre de 2000 por la que se inscribe
en el Registro de Fundaciones la denominada «Fundación
para la Investigación y Desarrollo de la Endocrinología
Pediátrica (FIDEP)», de Santiago de Compostela.

Examinado el expediente incoado a instancias de don Manuel Arturo
Pombo Arias, en su calidad de fundador, solicitando la inscripción de
la «Fundación para la Investigación y Desarrollo de la Endocrinología Pediá-
trica (FIDEP)» en el Registro de Fundaciones del Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte, según lo dispuesto en la Ley 30/1994, de 24 de noviem-
bre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada
en Actividades de Interés General, y en el Reglamento de Fundaciones
de Competencia Estatal, aprobado por Real Decreto 316/1996, de 23 de
febrero («Boletín Oficial del Estado» de 6 de marzo).

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la fundación.—La fundación anteriormente
citada fue constituida en Santiago de Compostela el 17 de julio de 2000,
según consta en escritura pública número mil trescientos veintiséis, otor-
gada ante el Notario del ilustre Colegio de A Coruña, don José Antonio
Montero Pardo, por don Arturo Pombo Arias y doña Victoria Suárez Dopa-
zo, casados en régimen de gananciales, y don Manuel Enrique Pombo
Suárez.

Segundo. Domicilio y ámbito de actuación de la fundación.—El domi-
cilio de la fundación quedó establecido en Santiago de Compostela, calle
Montero Ríos, número 21, piso sexto, puerta F, código postal 15706, y
su ámbito de actuación extiende a todo el territorio nacional.

Tercero. Dotación.—Se estableció como dotación de la fundación la
cantidad de 1.500.000 pesetas, equivalente a 9.015,18 euros. La dotación
consiste en efectivo metálico y ha sido totalmente desembolsada y depo-
sitada en entidad bancaria.

Cuarto. Fines de la fundación.—En los Estatutos que han de regir
la fundación, que aparecen incorporados a la escritura de constitución
a que se refiere el antecedente de hecho primero, figuran como fines de
la fundación los siguientes: «Promover el desarrollo de la endocrinología
pediátrica, contribuir a lograr mejoras en la organización, recursos y prác-
tica de esta subespecialidad en todas las áreas que le corresponden (en-
fermedades endocrinas, metabólicas y nutricionales), fomentando la acti-
vidad docente y la investigación clínica y experimental; también será objeto
de la fundación, en modo secundario, la colaboración, organización y pro-


